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INICIATIVA: 00761-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE ADUANAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

(PROPONENTES: RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ Y CHARLES 

NOEL MARIOTTI TAPIA). DEPOSITADA EL 28/8/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 5/9/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

5/9/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 5/9/2018. EN AGENDA EL 12/9/2018. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 12/9/2018. EN AGENDA EL 

19/09/2018. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 19/09/2018. 

EN AGENDA EL 03/10/2018. DEJADA SOBRE LA MESA 03/10/2018. 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA : Buenas tardes, colega Presidente 

en Funciones, colegas todos y todas; Presidente, creo que por la naturaleza y la importancia 

de ese proyecto, debemos leerlo de cabo a rabo; pero, le sugiero a usted y a los compañeros 

y compañeras, que de ser posible, para que lo avancemos, podamos convocar Sesión para el 

martes en la tarde, con ese único tema, como Agenda. Porque ese proyecto tiene siete años 

aquí, y es un proyecto que lo está esperando la sociedad y el mundo con el  que hacemos 

comercio, en el que tenemos intercambio comercial. Así que, si usted lo considera, y, 

convoquemos el martes, y así solamente lo leemos, dos horas y le damos para adelante. 

   

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: ¿Usted propone entonces, que el proyecto 
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se quede Sobre la Mesa, para  una próxima Sesión? 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA: No, que lo comencemos a leer hoy, 

le hago una sugerencia con el tema, para la convocatoria del martes, si así usted lo 

considera. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Escucharon la petición del Senador 

Charles Noel Mariotti Tapia, oportunamente vamos a referirnos a ella. 

 

(LOS  SENADORES SECRETARIOS RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ Y 

AMARILIS SANTANA CEDANO, DAN LECTURA A LA REDACCIÓN ALTERNA.) 

 

LEY DE ADUANAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana 

aprobada el 26 de enero de 2010, establece las garantías y derechos de los administrados y 

el debido proceso que deben respetar en el ámbito de sus funciones las instituciones 

públicas, en virtud de lo cual se debe contar con una normativa adecuada y compatible con 

los preceptos constitucionales; 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No. 3489 del 1953 para el Régimen de las 

Aduanas y sus modificaciones, por su antigüedad es omisa en cuanto a diversos principios 

de Derecho Aduanero, no recoge los avances económicos, jurídicos, tecnológicos e 

institucionales del país, y no es compatible con los Acuerdos y Compromisos 

Internacionales en lo que respecta a la facilitación de comercio, de control y procedimientos 

aduaneros; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que La Ley No.3489 mantiene aspectos que no son 

propios de una legislación aduanera, a la vez que existe una dispersión de los regímenes 

aduaneros contemplados en diferentes normativas; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Los diferentes acuerdos comerciales suscritos por la 

República Dominicana, entre los que destacan el GATT/94 (OMC), el DR-CAFTA, EPA y 

el CARICOM, y las negociaciones multilaterales que se están efectuando en la actualidad 
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dentro del marco de la Ronda de Doha, hacen que el país transite por un proceso de apertura 

comercial y de integración económica internacional, de lo que se desprende la urgente 

necesidad de que la República Dominicana posea una normativa actualizada y reorientada a 

las nuevas tendencias del comercio exterior; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la República Dominicana aprobó mediante Resolución 

No. 119-12, el Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los 

Regímenes Aduaneros (Convenio de Kioto Revisado), y la entrada en vigor en fecha 22 de 

febrero de 2017 del Protocolo de Enmienda según el cual fue insertado el Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio (AFC) en el Anexo 1A del Acuerdo de Marrakech por el que se 

establece la Organización Mundial del Comercio (OMC); se hace necesario que se 

implementen normas compatibles y hagan viable la aplicación de este Convenio y Protocolo 

de Enmienda en referencia; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que La Dirección General de Aduanas ha accedido a las 

nuevas aplicaciones de la tecnología de la información, destinadas a permitir el seguimiento 
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de los procedimientos aduaneros a través de los medios electrónicos e informáticos, 

posibilidad no reflejada, ni contemplada en la legislación aduanera vigente. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

VISTA: La Ley no. 155-17, contra el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, 

sustituyendo y derogando la ley 72-02, sobre el lavado de activos proveniente del tráfico 

ilícito de drogas. 

VISTO: El Acuerdo por el que se crea la Organización Mundial del Comercio y los demás 

Acuerdos Comerciales Multilaterales resultantes de la Ronda de Uruguay. 

VISTO: El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos de América, la República 

Dominicana y los países de Centroamérica (DR-CAFTA). 

VISTA: La Resolución No. 453-08, del 27 de octubre de 2008, que aprueba el Acuerdo de 

Asociación Económica entre Los Estados del Cariforum, por una parte, y La Comunidad 

Europea y sus Estados Miembros, por la otra parte.  
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VISTA: La Resolución No. 119-12, de fecha 19 de abril de 2012, que aprueba el Convenio 

internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros, 

celebrado en Kyoto el 18 de mayo de 1973. 

VISTA: LA Resolución No. 696-16, del 16 de diciembre de 2016, que aprueba el protocolo 

de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 

del Comercio (OMC), para insertar en el Anexo 1ª, el Acuerdo de Facilitación de Comercio 

(AFC).  

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana. 

VISTO: El Código Procesal Penal de la República Dominicana. 

VISTO: El Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana. 

VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley No. 3489, de fecha 14 de febrero de 1953, sobre el Régimen de las 

Aduanas y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley No. 456-73, de fecha 03 de enero de 1973, que establece los Almacenes 
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Privados de Depósito Fiscal. 

VISTA: La Ley No.8-90 de fecha, 10 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas 

Francas. 

VISTA: La Ley No. 84-99, de fecha 06 de agosto de 1999, sobre Reactivación y Fomento 

de las Exportaciones. 

VISTA: La Ley No.146-00 de fecha 27 de diciembre de 2000, sobre Reforma Arancelaria y 

Compensación Fiscal, y sus modificaciones; 

VISTA: La Ley No.65-00, de fecha 21 de agosto de 2000, sobre Derecho de Autor. 

VISTA: La Ley No. 20-00, de fecha 08 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial. 

VISTA: La Ley 98-03, de fecha 17 de junio de 2003, que crea el Centro Dominicano de 

Promoción de Inversiones de la Republica Dominicana (CEI-RD). 

VISTA: La Ley No. 126-02, de fecha 04 de septiembre de 2002, sobre el Comercio 

Electrónico, Documentos y Firmas Digitales. 

VISTA: La Ley No. 226-06, de fecha 19 de junio de 2006, que Otorga Personalidad 
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Jurídica y Autonomía Funcional, Presupuestaria, Administrativa, Técnica y Patrimonio 

Propio a la Dirección General de Aduanas.  

VISTA: La Ley No.494-06, de fecha 27 de diciembre de 2006, de Organización de la 

Secretaría de Estado de Hacienda. 

VISTA: La Ley No.424-06 de fecha 20 de noviembre de 2006, de implementación del 

Tratado de Libre Comercio, entre la Republica Dominicana, Centro América y los Estados 

Unidos de América (DR-CAFTA). 

VISTA: La Ley No.392-07, de fecha 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 

Innovación Industrial. 

VISTA: Ley No. 107-13, de fecha 6 de agosto de 2013,  sobre los Derechos de las Personas 

en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.  

VISTA: Ley No. 448-06, de 8 de diciembre de 2006, Sobre Soborno en el Comercio y la 

Inversión. 

VISTO: El Decreto, No. 106-96 de fecha 25 de marzo de 1996, que aprueba el Reglamento 
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de Depósito para la Reexportación de Mercancías. 

VISTO: El Decreto No. 96-98, de fecha 10 de marzo de 1998, que establece el Reglamento 

de los Consolidadores. 

VISTO: El Decreto No. 402-05, de fecha 26 de julio de 2005, que aprueba el Reglamento 

para el Despacho expreso de Envíos. 

VISTO: El Decreto No. 244-09 de fecha 20 de marzo de 2009, que Crea el Fondo para la 

Oferta Exportable y Atracción de Inversión. 

VISTO: El Decreto No. 144-12, de fecha 22 de marzo de 2012, que Crea la Figura del 

Operador Económico Autorizado (OEA). 

VISTO: El Decreto No. 470-14, de fecha 12 de diciembre del año 2014, que dispone la 

implementación de un Sistema de Ventanilla Única de Comercio Exterior. 

VISTO: El Decreto 262-15, de fecha 3 de septiembre del año 2015, que establece el 

Reglamento de los Centros Logísticos y de las Operaciones de las Empresas Operadoras 

Logísticas. 
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VISTO: El Decreto. No. 431-17, de fecha 4 de diciembre de 2017, que Crea e Integra el 

Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC), con el objetivo de facilitar la 

coordinación interna y la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Facilitación del 

Comercio de la Organización Mundial del Comercio. 

VISTA: La Resolución No. 84-05, de fecha 11 de mayo de 2005, del Ministerio de 

Hacienda. 

VISTA: La Resolución No. 68-06 de fecha 10 de octubre de 2006, del Ministerios de 

Hacienda. 

VISTA: La Ley número 155-17 contra el lavado de activos y financiamiento del terrorismo 

sustituyendo y derogando la Ley 72-02 sobre el lavado de activos, provenientes del tráfico 

ilícito de drogas. 

De igual forma sugerimos modificar la redacción de la Sección I, del Título 12, referente a 

otras medidas de facilitación. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES INICIALES 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DEFINICIONES, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETIVOS DE LA LEY 

 

Artículo 1.-  Definiciones. 

Para los fines de la presente ley, los términos que se indican tienen los siguientes 

significados: 

1) Abandono de Hecho: El abandono es de hecho, cuando quienes acrediten tener facultad 

para disponer legalmente de las mercancías no las retiren de los recintos aduaneros en el 

tiempo establecido por esta Ley. 

 

2) Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo: La admisión temporal para 
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perfeccionamiento activo es el régimen aduanero que permite recibir en el territorio 

aduanero, con suspensión del pago de los tributos a la importación, mercancías 

procedentes del exterior o de otros regímenes aduaneros especiales, destinadas a ser 

exportadas dentro de un plazo establecido, después de haber sufrido una transformación, 

elaboración o reparación determinada. 

 

3) Aduana: Es el organismo del Estado encargado de aplicar la legislación relativa a la 

importación y a la exportación de mercancías y a los regímenes aduaneros, de percibir y 

hacer percibir los gravámenes que le sean aplicables y de cumplir las demás funciones 

que le encomienden las leyes. 

 

4) Administración de Aduana: Es la oficina de Aduanas a través de la cual se realizan las 

operaciones y procedimientos aduaneros propios de las zonas de jurisdicción aduanera 

primaria. 

 

5) Aforo: Es la operación aduanera mediante la cual el Servicio de Aduana, a través de 
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funcionarios expresamente designados, revisa la declaración y examina físicamente la 

mercancía, cuando esto último proceda, para establecer si su descripción, clasificación 

arancelaria, valoración y demás aspectos referidos a los elementos que conforman la 

obligación tributaria aduanera corresponden a lo declarado, con la finalidad de concluir 

con la cuantificación (liquidación) de dicha obligación. 

 

6) Apoderado Especial de Aduana: El Apoderado Especial de Aduana es la persona física, 

laboralmente subordinada a una persona jurídica, encargada de gestionar, 

exclusivamente, el despacho de mercancías en todo tipo de régimen o destinación 

aduanera, en nombre y representación de su empleador, quien será el titular de la licencia. 

 

7) Agente de Aduana: Los Agentes de Aduana son personas físicas o jurídicas autorizadas, 

que actúan como operadores de la función aduanera, cuya licencia los habilita ante la 

Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en todo tipo de destinaciones 

aduaneras, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
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8) Agencia Naviera o Consignatario de Buques: Representantes en el país, de los 

vehículos que realizan operaciones de tráfico internacional. Personas o entidades que 

actuando en representación del propietario o del armador del buque, intervienen en 

operaciones mercantiles relativas al transporte marítimo o fluvial de mercancías y 

personas, incluyendo prestación de servicios a las naves. 

 

9) Mercancía perecedera o corruptible: Toda mercancía que en razón de su composición, 

características físico-químicas y biológicas pueda experimentar alteración de diversa 

naturaleza, por factores como la temperatura, la presión o la humedad en un tiempo 

determinado, o que inicia su descomposición de forma rápida y sencilla, y que, por lo 

tanto, exige condiciones especiales de conservación.  

 

10) Análisis de Riesgo: Análisis de riesgo es el uso sistemático de la información 

disponible para determinar la frecuencia de los riesgos definidos y la magnitud de sus 

probables consecuencias. 
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11) Gravamen: Es un derecho de aduanas de aplicación general que se cobra sobre las 

importaciones o exportaciones, cuando aplica. Este término no abarca los derechos 

antidumping o compensatorio. 

12) Autodeterminación: Acto mediante el cual el consignatario, importador o agente 

aduanal, establece la cuantía de la obligación tributaria y el pago de los tributos 

adeudados, conforme las disposiciones de la presente Ley y su reglamento. 

 

13) Auxiliar del Agente de Aduanas: Persona física que actúa como empleado del Agente 

de Aduanas, acreditado ante la Dirección General de Aduanas. 

 

14) Bulto: Mercancía o unidad utilizada para contener éstas. Puede consistir en cajas, 

fardos, cilindros y demás formas de presentación de la mercancía, según su naturaleza. 

15) Buque: Comprende toda embarcación de cinco (5) o más toneladas brutas de registro, 

dedicada principalmente al transporte comercial de carga y/o pasajeros, por vía marítima 

o fluvial, de conformidad con la clasificación de los mismos, según su uso principal. 
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16) Carta de Porte: Es el documento que acredita el derecho de propiedad y contiene el 

contrato celebrado entre el remitente y el porteador para transportar las mercancías por la 

vía terrestre. Documento equivalente al conocimiento de embarque en el transporte 

carretero o ferroviario. 

 

17) Certificado de Origen: Documento expedido por la autoridad competente, un 

productor, exportador o importador, para dar fe de que cierta mercancía ha sido extraída, 

obtenida, cosechada, elaborada o producida en determinado país, se utiliza con la 

finalidad de demostrar que una mercancía cumple con los requisitos para aprovechar las 

preferencias arancelarias pactadas en un acuerdo comercial. 

 

18) Centro Logístico: Es un área ubicada en la Zona Primaria de Jurisdicción Aduanera, en 

el interior de la cual se realizan, por parte de Empresas Operadoras Logísticas, todas las 

actividades relativas al transporte, a la logística y a la distribución de mercancías, tanto 

para el mercado nacional como para el mercado internacional. 
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19) Coeficiente de producción: La cantidad o el porcentaje de productos compensadores 

obtenidos en el perfeccionamiento de una cantidad determinada de mercancías de 

importación. 

 

20) Conductores de Medios de Transporte: Persona a cargo de un vehículo. Los agentes o 

representantes de la Empresa de Transporte. 

 

21) Confusión: Cuando quede colocado en la situación de deudor el sujeto activo de la 

obligación tributaria aduanera, como consecuencia de la transmisión de las mercancías o 

derechos afectos a los tributos de importación o exportación. 

 

22) Conocimiento de Embarque: Documento que hace prueba de un contrato de transporte 

de carga marítimo o fluvial. Documento que expiden las empresas de transporte, como 

constancia de haber recibido del embarcador o del despachador las mercancías que allí se 

determinan, para transportarlas de un puerto a otro en las condiciones que allí se 

establecen. 
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23) Consignante: Persona física o jurídica que figura como remitente o embarcador de la 

mercancía, según corresponda. 

 

24) Consignatario: Persona física o jurídica a cuyo nombre está dirigida una mercancía en 

el conocimiento de embarque o documento que haga sus veces. 

 

25) Consolidador de Carga: Es la persona jurídica, nacional o extranjera, que sin ser 

porteador efectivo, ha celebrado un contrato de transporte de mercancías por el pago de 

un flete, subcontratando servicios de transporte marítimo, aéreo y/o terrestre emitiendo 

conocimientos de embarques. Guías aéreas y conduces, hijos o nietos, según el caso, por 

la carga transportada a su nombre. 

 

26) Contenedor: Recipiente de transporte de carácter permanente concebido para facilitar 

el transporte de mercancías. Esta definición incluye los cerrados, de costado abierto, de 

techo abierto, de plataforma, cisterna, isotérmico, frigoríficos, caloríficos, de 

temperaturas controlados y los de uso para transporte aéreo. 
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27) Control de Inventario: Es un mecanismo que garantiza mantener actualizado el 

manejo de las mercancías por parte de las empresas que están bajo algún régimen 

aduanero. 

 

28) Comité Nacional de Facilitación del Comercio: Es el organismo integrado por los 

sectores público y privado, que funciona como mecanismo de diálogo permanente para 

abordar los temas vinculados a la facilitación comercial y logística, además de hacer las 

coordinaciones internas para la Implementación del Acuerdo de Facilitación de Comercio 

de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 

29) Declaración Aduanera: Acto que constituye la manifestación de la voluntad mediante 

la cual el consignante, consignatario, importador, exportador, o su representante, somete 

la mercancía a un régimen aduanero para su despacho, y en la que se suministran los 

detalles que la aduana requiere para la aplicación del régimen seleccionado. 
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30) Depósito Aduanero Temporal: Es la situación en la que se encuentran las mercancías 

almacenadas bajo control de la Aduana en una zona portuaria administrada por 

autoridades portuarias o concesionarios de los servicios de operación portuarios o 

aeroportuarios, en un lugar debidamente habilitado por autoridad competente, sin pago de 

derechos e impuestos, hasta el momento de su destinación aduanera. 

 

31) Depósitos o Centro de Operación Logístico: Es la modalidad de depósito en el que las 

mercancías se encuentran en condición suspensiva  de derechos e impuestos hasta tanto 

se presenten a los regímenes u operaciones aduaneras establecidas en esta Ley. Esta 

modalidad incluye el almacenamiento de las mercancías en recintos habilitados como 

extensión de la zona primaria aduanera. 

 

32) Desperdicios: Mercancías recuperadas de un proceso de producción, perfeccionamiento 

o destrucción de bienes o mercancías. 

 

33) Drawback: El Drawback es el régimen aduanero que permite, en el momento de la 
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exportación de mercancías, obtener la restitución total o parcial de los derechos y los 

impuestos a la importación que hayan gravado ya sea las mercancías mencionadas o los 

productos contenidos en las mercancías exportadas o consumidas durante su producción. 

 

34) Empresa Operadora de Centro Logístico: Es la persona jurídica, constituida bajo 

cualesquiera de las formas societarias establecidas en la legislación vigente, debidamente 

autorizada por la Dirección General de Aduanas, la que tendrá a su cargo proyectar, 

construir, conservar, explotar y promocionar el Centro Logístico, y en particular, 

suministrar las infraestructuras y equipamientos comprendidos en la misma; así como, los 

servicios que puedan instalarse o desarrollarse en dichas infraestructuras y 

equipamientos. 

35) Empresas Operadoras Logísticas: Son aquellas empresas autorizadas por la Dirección 

General de Aduanas (DGA) para operar como tales y suministrar a terceros o a sí mismos 

los siguientes servicios: almacenaje; administración de inventarios; clasificación, 

consolidación; des-consolidación y distribución de cargas; empaque, re-empaque, 
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etiquetaje, reetiquetaje, embalaje, re-embalaje y fraccionamiento de productos; 

refrigeración, reexportación, separación, transportación; así como, cualquier otra 

actividad propia de la logística que contribuya a facilitar la competitividad de las 

empresas. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: En una próxima Sesión continuaremos con 

la lectura, llegamos hasta el Artículo 1, Numeral 35.   

 

LEÍDO HASTA EL ARTÍCULO 1, NUMERAL 35. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


